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I. PRESENTACIÓN 
 
 
El presente documento tiene como objetivo primordial, dotar a los trabajadores de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala de una herramienta que oriente, facilite y 

coordine la gestión técnico administrativo en la Universidad con relación al trámite de 

solicitud y liquidación de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos Conexos y Gastos 

por Atención y Protocolo. 

  

Esta herramienta administrativa contiene la siguiente estructura: Objetivos, Normas de 

cumplimiento interno, disposiciones legales, procedimientos y pasos a seguir para el 

trámite de solicitud y liquidación de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos 

Conexos y Gastos por Atención y Protocolo , así como las formas o formularios a utilizar 

y un glosario de términos para facilitar la comprensión del documento. 
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II. AUTORIZACIÓN
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OBJETIVOS 
 
a) Agilizar la solicitud del trámite y liquidación de Gastos de Representación, Viáticos, 

Gastos Conexos y Gastos por Atención y Protocolo al personal de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

b) Dotar al personal a la Universidad de San Carlos de Guatemala de una herramienta 

administrativa que contenga en forma ordenada, secuencial y detallada, los 

procedimientos administrativos para el trámite de solicitud y liquidación de Gastos de 

Representación, Viáticos, Gastos Conexos y Gastos por Atención y Protocolo. 

 

c) Determinar el grado de responsabilidad de cada unidad ejecutora y puesto que 

intervienen en el procedimiento de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos Conexos 

y Gastos por Atención y Protocolo. 
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III. NORMAS DE CUMPLIMIENTO INTERNO 
 
a) Las formas oficiales a utilizar para el trámite de solicitud de pago y liquidación de viáticos, 

gastos conexos y/o combustible y solicitud individual de combustible, se deben hacer por 

medio de : 

 Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustibles para el 

Interior –Form. V-1A 

 Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustibles para el 

Exterior –Forma. V-1B 

 Formulario de Liquidación de Viatico, Gastos Conexos y/o Combustible para el Interior      

–Form. V-2A 

 Formulario de Liquidación de Viatico, Gastos Conexos y/o Combustible para el Exterior      

-Form V-2B 

 Formulario de Solicitud Individual de Combustible –Form. V-3-  

 Formulario de Gastos de Representación  -Form. V-4- 

                                                                                                                               

b) El Departamento de Caja debe pagar viáticos y gastos conexos y/o combustibles de las 

dependencias de la Administración Central que no manejan Fondo Fijo; así como recibir las 

liquidaciones e incluirlas en la Planilla de Liquidación y Reintegro de Fondo Fijo. 

 
c) Todo reintegro por viáticos, gastos conexos y/o combustibles al interior se deben depositar 

en la cuenta bancaria del Fondo Fijo de la Unidad Ejecutora o Departamento de Caja según 

corresponda. 

 
d) Para el trámite de pago y liquidación de Gastos de Representación a funcionarios 

universitarios legalmente autorizados o designados para representar a la universidad, se 

utilizará el formulario  “Gastos de Representación”  -Form V-4- . 

 
e) Los viáticos y gastos conexos que se tramiten para comisiones oficiales al exterior del país, 

se cubrirán por medio de cheque voucher emitido por el Departamento de Caja, sin importar 

su monto. 

 
f) Cuando se solicitan viáticos al exterior y transporte aéreo, marítimo o terrestre, el 

Departamento de Caja debe emitir dos cheques voucher, uno por el valor de los viáticos a 

nombre de la persona nombrada en comisión y otro a nombre de la empresa que preste el 

servicio de transporte. 
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g) Los tramites de solicitud y liquidación de viáticos al exterior y gastos por concepto de 

transporte aéreo, marítimo o terrestre, se deben utilizar los formularios oficiales que se 

describen en la literal a). Para el pago del transporte que se incluya en la cobertura de los 

gastos conexos de viáticos en comisiones al exterior, no se debe emitir Solicitud de Compra 

–SIC-01-, ni Orden de Compra –SIC 07-. 

 
h) Las erogaciones por transporte aéreo, marítimo o terrestre que no forman parte de los gastos 

conexos de un viatico, su trámite, pago y liquidación se deben enmarcar dentro de lo que 

establece el Sistema Integrado de Compras y presupuestalmente se debe registrar en el 

renglón 141 “Transporte de Personas”.  

 
i) Se pueden pagar boletos aéreos a: estudiantes, trabajadores docentes y administrativos y 

personal extranjero, cuando se justifique que el motivo del gasto es inherente y necesario 

para el  cumplimiento de los fines universitarios. 

 
j) Para el trámite, asignación de fondos y liquidación de documentos por transporte aéreo, 

marítimo o terrestre a que se refieren las literales h)  e i) anteriores,  se debe realizar de la 

manera siguiente: 

 

Asignación de Fondos Liquidación de Gastos 

 Solicitud de Compra –SIC-01- 

 Invitación o documento que respalde el 
motivo del viaje (personal interno) 

 Nombramiento de la Autoridad Superior 
de la Dependencia. 

 Orden de Compra –SIC-07-, sin importar 
su monto, para con ello no afectar la 
disponibilidad del Fondo Fijo. 

 Fotocopia del pasaporte con sello donde 
conste la salida y entrada del país 
(personal interno) y únicamente entrada 
para personal extranjero. 

 Informe de actividad realizada con el aval 
de la Autoridad correspondiente. 

 Boleto aéreo y/o factura de la Agencia de 
Viajes. 

 

k) Después de transcurrido el plazo establecido en el Reglamento para la liquidación de viáticos 

y boletos de transporte, se procederá de la forma siguiente: 

1) Trabajadores y estudiantes se efectuará cargo contable a la cuenta de deudores a su 

nombre. 

2) En caso de las personas beneficiadas que no tengan relación de dependencia con la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, la responsabilidad de la liquidación final la 

asume el funcionario que autorizó la erogación del gasto, para tal efecto se efectuará 

cargo contable a su nombre. 
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l) Cuando se utilice la vía terrestre para viajar al extranjero con vehículo propiedad de la 

Universidad o particular, en la liquidación de combustible se  pueden utilizar los 

comprobantes extendidos por el país que se visite. 

 
m) La asignación de cuota mensual de combustible para funcionarios  debidamente autorizada 

por la Dirección General Financiera, se debe liquidar mensualmente con base en las facturas 

adjuntas al Formulario de Solicitud Individual de Combustible –Forma V-3-. 

 
n) La asignación de cuota de combustible para mensajeros, persona que haga sus veces u 

otras personas designadas para hacer tramites específicos, deben ser autorizados por 

acuerdo de Autoridad Competente y su liquidación se hará con base en las facturas que 

debe adjuntar el Formulario de Solicitud Individual de Combustible –Forma V-3- y bitácora de 

actividad. 

 
ñ) La autorización de la erogación en el renglón presupuestario 196 para reuniones de trabajo 

que por su naturaleza sean en forma permanente, se puede emitir Resolución o Acuerdo de 

Autoridad Administrativa Superior de cada Unidad Ejecutora por el período contable como 

máximo.  

 
o) El uso de las formas V-1A, V-1B, V-2A, V-2B, V-3 y V-4 que se encuentran en el Modulo de 

Gestión Automatizada de Compras del Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF-. 

son de carácter obligatorio y solamente pueden ser modificados por la Comisión del Sistema 

Integrado de Compras. 
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IV. DISPOSICIONES LEGALES 
 
a) “Reglamento de Gastos de Representación, Viáticos y Gastos Conexos y Gastos por 

Atención y Protocolo de la Universidad de San Carlos de Guatemala”, con vigencia a partir 

del  29 de enero del año 2015. Aprobado por el Consejo Superior Universitario, según Punto 

OCTAVO, inciso 8.1 del Acta 20-2014 de sesión ordinaria celebrada el 12 de noviembre de 

2014. 

 

b) Punto TERCERO, Inciso 3.1 del Acta No. 05-2003 del 26 de febrero 2003 del Consejo 

Superior Universitario, en el inciso b) indica: Que a partir del año 2003 los importes que se 

paguen en concepto del IVA derivado de compras menores, como gasolina, lubricantes, 

pasajes de autobuses y parqueos, se cargue directamente al gasto de cada Unidad 

Ejecutora de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 
c) Procedimiento de Automatización de la Aplicación del Impuesto Sobre la Renta a los pagos 

de Viáticos en el interior, Gastos de Representación, Pagos a Juntas Examinadores y Bono 

Incentivo, autorizado en Acuerdo de Rectoría No. 0442-2013 del 07 de mayo de 2013. 

 

V. PROCEDIMIENTOS 
 

1) Trámite de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustible para el Interior del País. 

2) Trámite de Viáticos y Gastos Conexos para el Exterior del País. 

3) Trámite de Pago y Liquidación de Gastos de Representación. 

4) Trámite para Gastos por Atención y Protocolo.  
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1. PROCEDIMIENTO:  TRÁMITE DE VIÁTICOS, GASTOS 

CONEXOS Y/O COMBUSTIBLE PARA EL INTERIOR DEL PAÍS 
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1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Procedimiento 

Título del Procedimiento: Trámite de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustible para el 
Interior del País 

 

Hoja No. 1 de 1 
 
No. de Formas: 2 

 
Inicia: Autoridad Competente 

 
Termina.  Departamento  de Contabilidad  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Ejecutora 
Autoridad 

Competente 
1 

Emite Nombramiento al personal para 
realizar comisión oficial. 

Unidad Ejecutora 
Persona nombrada 

o personal 
designada  

2 

Recibe Nombramiento y a través del SIIF 
llena el formulario Solicitud y Recibo de 
Viáticos, Combustible y/o Gastos Conexos 
Form. V-1A, imprime y traslada 

Unidad Ejecutora 
Jefe Inmediato 

Superior 
3 

Recibe expediente, revisa y autoriza en 
Form. V-1A, traslada. 

Tesorería o 
Departamento de 

Caja 

Tesorero  
o 

Personal Designado 
4 

Recibe expediente y Form. V-1A, certifica 
disponibilidad presupuestaria, emite cheque 
y traslada. 

Unidad Ejecutora  

Persona nombrada 5 

Recibe cheque, firma en apartado de recibí 
conforme en Form. V-1A. Realiza comisión 
de acuerdo a Nombramiento y elabora 
informe pormenorizado, traslada. 

Tesorero  
o 

Personal Designado 
6 

Elabora Liquidación de Viático, Gastos 
Conexos y/o Combustible en Form. V-2A, 
obtiene firma de visto bueno de jefe 
inmediato, adjunta fotocopia del informe 
pormenorizado donde conste la recepción  
por la autoridad que autorizó la comisión, 
facturas de combustible y otros documentos 
que justifiquen el gasto  y traslada. 

Tesorería o 
Departamento de 

Caja 

Tesorero  
o 

Persona Designada 
7 

Recibe expediente certifica disponibilidad 
presupuestal en el apartado correspondiente 
del Form V-2A y  adjunta en Liquidación y 
Reintegro de Fondo Fijo o Documento 
Pendiente según corresponda, y en Otras 
Rentas de Trabajo para fines de retención de 
ISR. Continúa en Paso 4 de Procedimiento 
de Compra y Pago por Fondo Fijo. 
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1.2. DIAGRAMA DE FLUJO 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustible para el Interior del País

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional Página 1 de 1

Jefe Inmediato 

(Unidad Ejecutora)

Tesorero o personal designado

(Tesorería o Departamento de Caja)

Persona nombrada o 

personal designado

(Unidad Ejecutora)

Autoridad Competente

(Unidad Ejecutora)

Recibe Nombramiento 

y requiere Viáticos, 

Gastos Conexos y/o 

Combustible a través 

de llenar Form. V-1A

Recibe expediente de 

Viáticos, Gastos 

Conexos y/o 

Combustible, Form. V-

1A, certifica 

disponibilidad 

presupuestaria, emite 

cheque y traslada

Emite 

Nombramiento al 

personal para 

realizar comisión 

oficial

Recibe cheque, firma 

en apartado de recibí 

conforme en Form. 

V-1A. Realiza 

comisión de acuerdo 

a Nombramiento

INICIO

Elabora Liquidación de 

Viático, Gastos 

Conexos y/o 

Combustible, obtiene 

firma de visto bueno 

de jefe inmediato, 

Adjunta fotocopia del 

informe pormenorizado 

donde conste la 

recepción  por la 

autoridad que autorizó 

la comisión, facturas 

de combustible y otros 

documentos que 

justifiquen el gasto  y 

traslada

Recibe expediente, 

adjunta en Liquidación 

y Reintegro de Fondo 

Fijo o Documento 

Pendiente según 

corresponda y en 

Otras Rentas de 

Trabajo para fines de 

retención de ISR. Paso 

4 de procedimiento de 

compra y pago por 

fondo fijo

FIN

Recibe expediente, 

revisa y autoriza en 

Form. V-1A. 

Traslada
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2. PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE VIÁTICOS Y GASTOS CONEXOS 

PARA EL  EXTERIOR DEL PAÍS 
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2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Procedimiento 

Título del Procedimiento: Trámite de Viáticos, Gastos Conexos para el Exterior del País 

 

Hoja No. 1 de 2  
 
No. De Formas: 2 

 
Inicia: Autoridad Competente 

 
Termina: Departamento de Contabilidad 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Ejecutora 
Autoridad 

Competente 
1 

Emite Nombramiento al personal para 
realizar comisión oficial, traslada. 

Unidad Ejecutora 
Persona nombrada 

o persona 
designada  

2 

Recibe Nombramiento y a través del SIIF 
llena el formulario Solicitud y Recibo de 
Viáticos, Combustible y/o Gastos Conexos    
-Form. V-1B-, imprime traslada 

Unidad Ejecutora 
Jefe Inmediato 

Superior 
3 

Recibe expediente, revisa y autoriza en 
Form. V-1B, traslada 

Tesorería 
Tesorero o quien 
haga sus veces 

4 
Recibe expediente y Form. V-1B, certifica 
disponibilidad presupuestaria y traslada. 

Auditoria Interna 
Profesional de 

Auditoria 
5 

Recibe expediente, revisa de conformidad 
con procedimiento interno, traslada 

Departamento de 
Contabilidad 

Profesional de 
Contabilidad 

6 
Recibe expediente, efectúa registro contable 
y elabora oficio para emisión de cheque, 
traslada. 

Departamento de 
Caja 

Persona designada 7 

Recibe expediente, elabora cheque, obtiene 
firmas del Asistente Ejecutivo de la Dirección 
General Financiera y del Jefe del 
Departamento de Caja, traslada. 

 
Unidad Ejecutora 

 
Personal nombrado 

8 
Recibe cheque, firma en apartado de recibí 
conforme. Realiza comisión de acuerdo a 
Nombramiento y elabora informe, traslada 
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Título del Procedimiento: Trámite de Viáticos, Gastos Conexos al Exterior del País  Hoja 2 

 

Hoja No. 1 de 2  
 
No. De Formas: 2 

 
Inicia: Autoridad Competente 

 
Termina: Departamento de Contabilidad 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Ejecutora 
Persona nombrada 

o persona 
designada  

9 

Elabora Liquidación de Viático, Gastos 
Conexos -Form. V-2B-, obtiene firma de visto 
bueno de jefe inmediato, e incluye: 

 Fotocopia del Informe pormenorizado 
elaborado por la persona nombrada 
donde conste la recepción  por la 
autoridad que autorizó la comisión. 

 Fotocopia de Nombramiento o Acuerdo 

 Fotocopia del pasaporte donde conste las 
entradas y salidas del país y países 
visitados. 

 Constancia de Participación. 

 Facturas de otros gastos (boletos de 
transporte) 

 Fotocopia del Form. V-1B 
Traslada. 

Tesorería 
Tesorero o quien 
haga sus veces  

 
10 

Recibe expediente, incluye el cheque 
Voucher original y certifica disponibilidad  
presupuestaria en Form. V-2B, traslada 

Departamento de 
Presupuesto 

Profesional de 
Presupuesto 

11 
Certifica disponibilidad presupuestaria en 
Form. V-2B,  traslada. 

Auditoria Interna 
Profesional de 

Auditoria 
12 

Recibe expediente, revisa conforme a 
procedimiento interno. De ser necesario 
emite nota de Auditoria, traslada. 

Departamento de 
Contabilidad 

Profesional de 
Contabilidad 

13 

Recibe expediente, revisa y registra la 
liquidación, emite póliza de diario, emite nota 
de devolución de ser necesario  y  traslada 
para archivo. 
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2.2. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite de Viáticos, Gastos Conexos para el Exterior del País

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional Página 1 de 1

Profesional de 

Presupuesto

(Departamento de 

Presupuesto)

Persona designada

(Departamento de 

Caja)

Profesional de 

Contabilidad

(Departamento de 

Contabilidad)

Jefe Inmediato 

(Unidad Ejecutora)

Profesional de 

Auditoria

(Auditoría Interna)

Tesorero o quien 

haga sus veces

(Tesorería)

Persona 

Nombrada o 

Personal 

Designado

(Unidad Ejecutora)

Autoridad Competente

(Unidad Ejecutora)

Recibe Nombramiento y 

a través del SIIF, llena el 

Form. V-1B Solicitud de 

Viáticos y Gastos 

Conexos imprime 

traslada

INICIO

Recibe expediente, 

revisa y autoriza en 

Form. V-1B. 

Traslada

Emite Nombramiento 

al personal para 

realizar comisión 

oficial

Recibe expediente de 

Viáticos y Gastos 

Conexos Form. V-1B, 

certifica disponibilidad 

presupuestaria y 

traslada

Recibe expediente, 

revisa de 

conformidad con 

procedimiento 

interno. traslada

Recibe expediente, 

efectúa registro 

contable y elabora 

oficio para emisión 

de cheque. Traslada

Recibe expediente, 

elabora cheque, 

obtiene

firmas y traslada

Recibe cheque, firma en 

apartado de recibí 

conforme. Realiza 

comisión de acuerdo a 

Nombramiento, elabora 

informe, traslada

Elabora Liquidación de 

Viatico, Gastos 

Conexos (Forma V-

2B), obtiene firma de 

visto bueno de jefe 

inmediato, e incluye 

documentos 

requeridos

Recibe expediente, 

incluye el cheque 

Voucher original y 

certifica disponibilidad  

presupuestaria, 

traslada

Recibe, certifica 

disponibilidad 

presupuestaria. 

Traslada.

Recibe expediente, 

revisa conforme a 

procedimiento 

interno. De ser 

necesario emite nota 

de Auditoria, traslada

Recibe expediente, 

revisa y registra la 

liquidación, emite 

póliza de diario, 

emite nota de 

devolución de ser 

necesario  y  archiva

FINAL
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3. PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE PAGO Y LIQUIDACIÓN DE GASTOS 

DE REPRESENTACIÓN 
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3.1 . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Procedimiento 

Título del Procedimiento: Trámite de Pago y Liquidación de Gastos de Representación 

 

Hoja No. 1 de 1 
 
No. de Formas: 1 

 
Inicia: Persona designada 

 
Termina: Departamento de Contabilidad  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Ejecutora 
Tesorero  o 

persona designada 

1 

Con base al Acuerdo  se elabora el Recibo 
de Gastos de Representación -Form. V-4-, a 
través del Módulo de Gestión Automatizada 
de Compras del Sistema Integrado de 
Información Financiera -SIIF-. 

2 
Certifica disponibilidad presupuestaria en el  
-Form V-4 -, traslada. 

Unidad Ejecutora 
Funcionario 
Universitario 

3 
Revisa y firma -Form. V-4- y traslada. 

Tesorería o 
Departamento de 

Caja 

Tesorero  
o 

Persona Designada 
4 

Emite cheque de conformidad con Recibo de 
Gastos de Representación -Form. V-4- y 
entrega a funcionario. 

Tesorería o 
Departamento de 

Caja 

Tesorero o 
Persona 

Designada 
5 

Adjunta -Form. V-4- a la Planilla de 
Liquidación y Reintegro de Fondo Fijo o 
Documento Pendiente según corresponda y 
Otras Rentas de Trabajo para fines de 
retención de ISR. Continúa en paso 4 de 
Procedimiento de Compra y Pago por Fondo 
Fijo. 
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3.2.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite de Pago y Liquidación de Gastos de Representación

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional Página 1 de 1

Funcionario Universitario

(Unidad Ejecutora)

Tesorero  o persona 

designada

(Unidad Ejecutora)

Tesorero o Persona Designada

(Tesorería o

Departamento de Caja)

Emite cheque de 

conformidad con 

Recibo de Gastos 

de Representación 

-Form. V-4 y 

entrega a 

funcionario

Con base al Acuerdo  se 

elabora el Recibo de 

Gastos de 

Representación -Form. 

V-4-, a través del 

Módulo de Gestión 

Automatizada de 

Compras del -SIIF-

Revisa y firma -

Form. V-4 y 

traslada

FIN

Certifica 

disponibilidad 

presupuestaria en 

el -Form V-4-, 

traslada

Adjunta  el Recibo de 

Gastos de 

Representación -Form. 

V-4-, en Planilla de 

Liquidación y 

Reintegro de Fondo 

Fijo o Documento 

Pendiente según 

corresponda y Otras 

Rentas de Trabajo 

para fines de retención 

de ISR. Continúa en 

paso 4 de 

Procedimiento de 

Compra y Pago por 

Fondo Fijo

INICIO
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4. PROCEDIMIENTO: TRÁMITE PARA GASTOS POR ATENCIÓN Y 

PROTOCOLO 
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4.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Procedimiento 

Título del Procedimiento: Trámite  para Gastos por Atención y Protocolo 

 

Hoja No. 1 de 1 
 
No. de Formas: 1 

 
Inicia: Trabajador Universitario 

 
Termina: Departamento de Contabilidad 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Ejecutora 
Trabajador 

Universitario 
1 

Requiere Resolución o Acuerdo según 
corresponda, al Consejo Superior Universitario, 
Junta Directiva o Consejo Directivo, Rectoría o 
de Directores Generales de la Administración 
Central. 

Consejo Superior 
Universitario, Junta 
Directiva o Consejo 
Directivo, Rectoría, 

Directores 
Generales de la 
Administración 

Central. 

Autoridad 
Responsable 

2 

Emite resolución o Acuerdo según 
corresponda, en donde se indique la 
justificación del gasto, el monto de la erogación 
autorizada, vigencia de la autorización y/o 
fecha del evento y renglón presupuestario a 
afectar. 

 
 
 
 
 
 

Unidad Ejecutora 

 
 
 
 

Trabajador 
Universitario 

3 

Realiza actividad y procede a liquidar a donde 
corresponda adjuntando la documentación 
siguiente: 
a) Factura (s) 
b) Listado de Asistencia en caso de 

reuniones de trabajo. 
c) En caso de recepción oficial o actividad 

social, presentar oficio en donde se haga 
constar la asistencia de los participantes 
con firma del responsable y aval de la 
autoridad de la unidad ejecutora. 

d) Requiere pago según corresponda 
Cheque Fondo Fijo, paso 4 
Cheque Voucher, paso 5 

 

 
 

Tesorería o 
Departamento de 

Contabilidad 

 
 

Tesorero o 
Persona Designada 

4 
Recibe expediente con factura, emite cheque y 
exención IVA y procede con el paso 6. 

5 

Si el valor sobrepasa de Q. 10,000.00 sin IVA, 
se procede conforme el Procedimiento Compra 
y Pago por Orden de Compra del Módulo I, del 
Sistema Integrado de Compras -SIC-. 
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Título del Procedimiento: Trámite  para Gastos por Atención y Protocolo                 Hoja 2 

 

Hoja No. 1 de 1 
 
No. de Formas: 1 

 
Inicia: Trabajador Universitario 

 
Termina: Tesorero o Persona Designada 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería o 
Departamento de 

Caja 

Tesorero o 
Persona Designada 

6 

Incluye el expediente en Planilla de Liquidación 
y Reintegro de Fondo Fijo o Documento 
Pendiente según corresponda. Continúa Paso 
4 de Procedimiento de Compra y Pago por 
Fondo Fijo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

21 
 

4.2. DIAGRAMA DE FLUJO 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite  para Gastos por Atención y Protocolo

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional

Página 1 de 1

Tesorero o

Persona Designada

(Tesorería o Departamento de 

Contabilidad)

Autoridad Responsable
(Consejo Superior 

Universitario, Junta Directiva o 

Consejo Directivo, Rectoría, 

Directores Generales de la 

Administración Central)

Trabajador 

Universitario

(Unidad Ejecutora)

INICIO

Requiere Resolución o 

Acuerdo según 

corresponda, al 

Consejo Superior 

Universitario, Junta 

Directiva o Consejo 

Directivo, Rectoría o 

de Directores 

Generales de la 

Administración Central

Emite resolución o 

Acuerdo según 

corresponda, en donde 

se indique la justificación 

del gasto, el monto de la 

erogación autorizada, 

vigencia de la 

autorización y/o fecha 

del evento y renglón 

presupuestario a afectar. 

Traslada

Recibe resolución, 

realiza actividad y 

procede a liquidar a 

donde corresponda 

adjuntando la 

documentación 

requerida

Recibe expediente 

con factura, emite 

cheque y exención 

IVA

Si valor sobrepasa de 

Q. 10,000.00, se 

procede de 

conformidad con 

procedimiento de 

Orden de Compra 

conforme el 

procedimiento Compra 

y Pago por Orden de 

Compra del Módulo I, 

del Sistema Integrado 

de Compras -SIC-
Incluye el expediente 

en Planilla de 

Liquidación y 

Reintegro de Fondo 

Fijo o Documento 

Pendiente según 

corresponda. Paso 4 

de procedimiento de 

compra y pago por 

fondo fijo 

FINAL
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VI. ANEXOS 
 
 

a) Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustibles 

para el Interior –Form. V-1A 

b) Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Gastos Conexos y/o Combustibles 

para el Exterior –Forma. V-1B 

c) Formulario de Liquidación de Viatico, Gastos Conexos y/o Combustible para el 

Interior –Form. V-2A 

d) Formulario de Liquidación de Viatico, Gastos Conexos y/o Combustible para el 

Exterior -Form V-2B 

e) Formulario de Solicitud Individual de Combustible –Form. V-3-  

f) Formulario de Gastos de Representación  -Form. V-4- 
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